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cefíor Lic. 
Porfirio Herrera 
Pr idenve de la 
O I U DA D. -

señor ~resid nte: 

Ciudad Truj illo 
Distrito de r .,r. t o l)Oclngo 

Feb. 15-'1 4 . -

Cámara de Diputados, 

Aviso a Ud. recibo de su ofic io Nú­

me~o 1178 de fecho e de febrero de 1944, anexo al 

cual remi t16 l proyecto e.e l 7 sobre iLJ_)resos y pe­

r16d1coa. 

Plácem~ 001W1ioerle qu el sonado en 

s u seoi6n de esta mimna fec ha aprotó el menoionndo 

proyecto de ley y lo reLliti6 al. .;;>o<lor J;jeoutivo !)era 

loo fines const1tuc1o &les . 

ucla a Ud. muy at nta ~ente , 

'M . d J . Tro~c oao do ln Conohn 
Preo1uonte el Sennüo.-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

/ 8 

Señor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

8 de febrero del 1944. 

:Manuel de J"s. •rroncoso de la Concha , 
Presidente del Honorable Senado , 
C i u d a d o -

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 36 de la Constitución del 
~stado, tengo el agrado de remitirle el proyecto de 
ley sobre impresos y periódicos. 

Dicho proyecto fué objeto de varias 
modificaciones que se hallan incluÍdas en los pliegos 
que con la presente me complazco en remitirle . 

jga. 

,. ... 



P!EPUBL ICA DOMIN ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO D E LA PRESIDENC IA 

Seffor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

18 de febrero de 1944. 

Presidente del Senado, 
C i u d a d . 

Seffor Presidente: 

Por encargo del Honorable Sefíor Presidente de 
la República me es grato acusarle recibo de su aten­
ta comunicación No .1140, de fecha 15 del mes en cur­
soi e informarle que el proyecto de ley que se sir­
vio remitirle anexo , sobre impresos y periódicos, ha 
sido promulgado con fecha de hoy y registrado bajo el 
No.517 . 

he 
o . 

R. Paíno Pichardo , 
Secretario de Estado de la 

Pre si denc ia 



Geno~alísimo Doctor 

ciudad Trujillo 
Dietr1to ue nto ::.omingo 

Feb. 15-44.-

nato el L. ,.,ruj lllo L:ol!nG 
Hor4orable Pr.:,s1dente de la ftepii.bl1ca. 
e I u D A n.-

Honorable Seí'ior l're aidente: 

Apr obado por ambas Cáma­

rao Legislativas tengo ol honor de :remitir e. Ud. pa­

ra los fine e oonat.i, tucicn(\leo, el anexo · proyecto do 

ley oobre imprEsos y 1,er16dicos. 

Saluda e. Ud .. oon la mayor 

oonsidcrac16n y respeto, 

F.Af! / • 

u. de J . Tror ooso ua la co~cha 
Pr, i.idento del cenado.-

-'IQ SENADO 
R.r auc. r"">MI il ,\NA 



¡;efiorce 1)1:pute,¡oo;); 

Ti Oo . i Ó 

d 1~uji~1o,D. SoDo 
te rer aol 1944 .-

-,t! SfNAOO 
RErUIILICA DoML'IICA¡,IA, 

peoi 1 d paro e •D! ..1L r l 

propues aa dG -odifi~ cio e :re ·ent das aJ s r d1 ,cut10o 

e prime.ro lootur ·l roicotn de ley sob:re Impre,..os y PO.rió-

un d.et ntudio Oel mi , o e pe.i 'ho 
,. 

:ce:corJonoru· a l n Qomara : 

dacto:r 1 .Ar t . lo .. t'!ol. proyecto en l. :forme s i -

su oon enido "ª 

ne.tur n laza de 

oonoo · : ~nto ol pÚbllco, gre-

tu.itamen o con finos iuoro l · oa, dobor ' con in~ oxt ~-

:rl.C)l'.1:1ent e o t'Hl s i i;to i n."ll dato o le p~i•te e, t,01•:w , nl nor1• 

'br , de la pareo , .! :ca o juri tl -ca que lo dit,e , y l i n­

diceoi ~n d~ · a.on~c~li o . -

va pa't' J o ~ i pr ao e ue ún1c. nt so d t i:nen l o o p ri­

v <'3c, , y ,ar l oa pl.bl.io c i ,oneiJ ot'iciylos • .-

a:xc ";Jtiian ce 11 a dispooici ne "' de 

at _ r t!culv, l. a c ircu.J:. reo , Vi ··o y huj..io suo .J. n que 

o int;onean u.n ,exto de lÍ ci ~a ¡.,.r.1pagan .. e~ cor;,:n,a1a l o i nu ua-

tr i el.1' • • 

ara 1,;1l t.: cuJ. o 20 •• a p:-op .no l 1 u . n ¡;e xe-

u !" t . o. - LOS i '.r 80!'8 S e. qui ;... n 6 a1c ne;c l a 

aci ón 
, , 

l a o 1. . s o1•i n J rt i c1:tlo e !'l ri01 r..v 1an o 
, 

~Utc,;:-1 ~ !' Pol:leíu , 
,. 

ta r-se1~r~ t l" Hl de stcd de l o y a ! ,~, 6 

dar n l o .... 
~ ch o u p ubli c c j ' n. os e j ~· l are éle ce dD 



impresv , ¡,os itup1•esores que tuvieren su estableoimicnto ra­

dicado en el Distrito de santo oomingo los envi arán di r 6c­

tamente , y los qt¡e lo tu\l ion;n en ott·a J ur isdt oción, por 

v!a dol oober.nae.0r civil do la prov1.ncia corresponc!iente . ... 
# 

Estos ejemplares seran certificados por el impresor , o por 

el represent ~nte legal si ae trt Lare de 1,er sona j Ucrldica , 

con indio~ción del núme~o oe Jas unidades impresas. -

párrafo :r .... 1../t S disp ;,oici ones ele e ate a :rt! 0L1lo 

no ser án oplicAb l es en los casoG previstos en los pár~a foa 

l o . y 20 . del artículo lo.-n 

RCd,actar el Art . 3o. de la m• nera siguiente : 
1 

"A r t. . 3o.- Lª gocxetar!e de Estado de lo 1nte :r►ior 

y Folic!a , después de comprobar que se han c umplido l as f or ­

malidedeu de le presente ley, remitirá un ejemplar al Archi­

vo Gener~l de la Nación y e1 otro a la biblioteca p ÚbliCt1 

que doterm.ino dicho func1o.nor1o"• -

CAPITULO Il 

De ltH3 publlc 3C1vnes periódicas. --•-------~WP , ¡ •r.w...--

Redactar el Ar t . ~o . en la torro.a s i suient e ; 

ºA:.rt . 4_o.- Ante~ dG efectuarse la publicoc1Ón de 

t .::>do i mp:rGfJO o de cu.alqu i er escrito po r ióaioo, el editor , o l 

p r opi ~t.1 rio , el dir ect or: o l oo d i :r.eotores cor r espondiente s 

deberán deoosi t r una doclarac ón de s u nr opÓsit o an l a se• 

crs t ~ .ría de r~st lHl o de l o1nt-erior y Pólic1~ • á i.r s c ternente 131 

l a p Úbl'lclc:J,Ón ha de ofeot 1ltU s e en e l Distrito de Santo I)o .. 

r .. ,Jngo o 9 01 vía del 0obernndor rivil de l a :provi ncia oor res­

p ond i cmte cuando seo en otri~ ju:r.iedi oci ón. EU dicha decla r a -­

oi ón se expresará : 

l) :1 tft t...l o del .. )el'i5ctioo y l o s d Íos y hor as or-

d.ina.r.' ia e de s u tH.üide; 
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2) NO bre y l3o cilio del propietario y del d i r ec­

tor o di •. ectores; 

3) Nombre, do.cúcilio y datos relativos a le ~,nc­

titución y runoio.namiento de la empresa editora; 

4} dad, profesión y necionelidnd del di rector o 

los directores, y si se trata de extranjeros, 1nd1cao1Ón del 

decreto so brtJ 1'.tja ción de do!hi oi lio. 

6) carácter y propósito de la publicación . 

,.rrato I•- uno vez hecho ol de_pÓsi to p:rev lat o a n-

ter iormente, el periódico d 
,. 

que se trato podra publicarse 

sin que pare ello seo noce ear 1a ningune a uto:rizaoión . .. 

?árrat~ 11•· T d lil0dificac1Ón que so proyect ha­

oQr o qua ocurra en un p riÓdicc ya declerGdo, doherá ser 

objeto do una deolerac1Ón oomplement~ria •• n 

proponer la sigu:1.ente reea cción para el Art . ~o . 

"Art. 50 . ... 1 do impreso o publiceoi.Ón periódica 
, 

tendre por lo cenos un director . 

- di- . p"r.raf'o l •· -¡::are cieseope r las fun ·iw c. 

rector o codirector de una publicaci .. n per1Ó ... ~.._, 

-.::..¿,,~- ¼ ser de nacicnol!dad dominicana, mayor de 

ML-~ 
:.e.c;i i a 

ester en el pleno ejeroioio de los derechos civ1 les y po­

lÍtiooa y rositlir en lo ciudad , villa o poblado dende ol 

per iódico doba lenzersa n la circulación .... 

párrafo II•- LOS extranjeros sólo podrá11 ser di­

=ec~oreP o oo irector s de pe¿iÓdicos cuando hayan fijado 

donici lio en 1.o epÚblic , de acuerdo con el ert!culo 13 

del códico civil. -

pÚ!'rafo III •- L O S menor e s de cded podrá n d i r i gir 

periódicos ou do ó tos en de oaréoter escolar y e s tén 

cut ori zados or 1.oa .irec tores d.e los est abl e ci..r11i ent.us co-



rreepondientes, circunstancie que debe estár expresa en di­

ohos pariÓo1ooe do modo perr..anente . -n 

¡,os .Arte. 60 /y 7o . se quedan como n el proye ct o 

or1g1nat .... 

CAPITULO I!I 

noiones y robibiclones. 

ROda ctar el .Art . 8 en la f rma siguiente: 

n rt. So. - Lª iolación a las di spoeicionos del 

rtÍ culo l o . b rá incurrir al impresor n una multo de d i ez 

cincuenta pe~os .-

para el Art . 9o. proponemos la siguiente r·eua ooión . 

• rt . Oo.- La violación a las disposicicriee de l o 

artÍcUl.os 2 , 6 y 7 hará incurri= al Oirector o directores , e""-­
según loe casos, en una multa de veinticinco a cien pesos. ­

árrafo I • - cuando la condenación recaiga sobre 

el director o los directoi·cs y el impresor , conjunteaenw , 

la respo.sabilidad penal será solidaria.~ 

os art!culos lo y ll quedarán como en el proyec­

to ori 1n 1 . 

Redactar el Art . 12 en la torm e~guiente: 

"Art. 12 .- 1 secre rSo de EStedo de lo Interior 

y po:i..:..cfo es el enoorgedo de hacer cumolir las di posiciones 

esveblecides en la pr sente l y . 

cultec.o: 

, 
n consectiencie , estara f'a-

l ) ora confisu r edición de cualquier impre so 

o por~ Ó(lico que n o bub1 ro doposi tedo la declaración p r e vis­

t o en el ar t!c lo 4o . ; 
; 

2) para e nfisc r cualQ~ior i mpre o o period1co 

~orno oonat ron ellos l s n bren de los edito-

ro y del director o d1rectores ; 
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3) 1►sra confiscar c ua.l qui r i mp1eso o periódico 

publicado en e l extranjero ouy c_roulaoión sea a tentat o­

r1.e a loe intereses nac!. neles , asi como pera prohi b h su 

i ntroducción y c1rculno1Ón ; 

4) ~aro so et r a le jurisdioc1Ón judiolal ooc­

petcnte , sjn perj1.11oio de les facultades dol .~i nist ",r io 

público, las personas respon wables de l edioión o airee-

ciÓn de presos o eriÓdloos q 3 a publiquen en viola-

o1Ón oe las leyes, o que reproseatan un atentado al orden 

p ' blico o a las buenas costumb1:es. -

para l rtíc o 3 se 1~pono la oiguiente re~ 

daoción, . 
" rt . 13. - n loa caeos provistos ea el Últ~mo 

Rl U A >Mlt,; 

~- apa:-tedo del artículo anterio!', el seora a rio de stado de 

lo ¡nterior y policí , podrá disponer po1 una ord n ~ 

~ escrita, noti ficod a 1 s personas quo considero 

responsable , la euep nsi"n del impreso o periódico de que 

so trate.-

LOB jueces que conozcon de la 00 uoa . por senten­

cia sobro el fondo , y J.os :nmoes de Instrucción , en cu90 

de quo esa causa no oa trar:.itode por la vía direct a , po­

drán hacer cesar e t suspens1Ó ; pero si interviene recL1-r­

so del 1nl.nisterio .t'Ú ..1.ico , oont a sa deoi sión oe man ten­

drá la suapensi 'n hasta q uo eses rec rreos Sti n .ceaueltos . 

n to o ca So y n c1.1alqt.ier L.o oni;o , aún después 
di.~ 

de la sentenc ia do.t'i:ütiva , el seer t orio )eie ) o Interior y 

polic!e , pod á orden r la ce oc:ón de la suspensión del im.­

preso o peri6dico.-» 
,. 

.,.1 Art . 14 q_l.l< { .J igual al p.royocto or ie;inal • 



Redactar el Art . 15 en la ~isui ent e forua: 

"Art . 15.- 3tarán oujetos, como autores princi­

pales, o lAe penas eatobl~cidas para la rep:-esión de los 

crimenas y c'ielitos que se n cometidos pcr .c.edio do cualc-µer 

cleoe de i presos, en el ordon de precodencia que se indi­

ca, lao si uientos per3onas: 10. los directores o editores, 

cu.alenqulera que fueran uo donorr.dnec1onef} on lo empresa ; 

20 . falta de éstos , los i preeoron , y 3o. a falta de sstos 

Últi.m.'19 , l.os vendedores, revondedo1·es o c1s.:ribuidorea0 .-

El rt. 16 pas<l, a oe .. pá~r-rafo del Att . 1 5 con l a 

sisuiente redacción: 

11I>érrafo I •- n todos los o6sos pr:evistos en esto 

art!culo . e oonoidererár.. coautores del hecho del1 ctuoso las 

personos onumeradas ~n los a~ar.taaos lo . y 2o . , 3n conee­

cuenc a , Ntedaré.n aolidariamo.nte obligadas por las condena­

ciones pocuniariac11 .-

LOS orticulos 7, 18 , 19, 20 y 21 del .royecto 

orl :nal pasar¿n a ser os artlculos 16 , 17, 18, 19 y 20, 

respectivam~n~e.-

edactar ol .Art . 21 del proyecto ori~ iaal (ohora 

A t . 20) en 1· forma siguient 

0 Art. ~l .- Quedan derogadas to as las óisposicio­

nes 1e~eo contrarias a es~a tey •• se ent ende quo quedarán 

vi go 1tes l as dis osiciones contenidaw e~- los leyes paneles 

r~spocto de lo h ch s delictuoso~ specificados en la pre­

sente leJ , ,n cuan~o no 2e n modi. ic daa por la ise"3 • ' •-
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Redactar el rt . 10 del proye cto en la s i gui3nte forma: 

"Art . 10 .- LBs personas "' que se r efi e r en lo s dos ar tí­

culos anteriores podrán ser condenadas a la pena de pr isión 

correcciona l de dos meses 
, 

aos a.os cuando, dentro del ter-

r:rl.no de un ano de la condenación, incurrieren en delito de 

l a mi sm.a na tur ale za . 11 • -

Redactar el ,Art. 2o del proyecto (ahor a Art.19) en la 

for ma siguiente : 

•Art . 2o.- To a violación a esta ley no prevista expre­

samente, se c sti ·uá con p r isión correccio 1al de uno a seis 

meses o multa de veinticL. co a cincuente pesos , o con ambas 

penas a l a vez si se tratare de un hecho gr ave . 0 .-

Lic. wenceslao Troncoso. Lic . Rafqe l Ginebra 

nr. Guido Desp r adel Bati sta R• Emilio Jimenez. 

Lic . DiÓgenes del orbe . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUibNTE 

mY SOBRE IMPRESOS y PERivDICOS 

CAPITULO I 

De los impresos en general 

~ 

J;, SCNAOO 
Rf. IL A )OM I A.NA 

Art.l:>.- Todo impreso que :por la naturaleza de su contenido 

sea destinado a conocimiento del público, gratuitamente o con 

fines lucrativos, deberá consignar exteriormente o en sitio in­

mediato a la parte externa , el nombre de la persona, física o 

jurídica que lo edite , y la indicación de su domicilio. 

Párrafo r.- La previsi6n antedicha será facultativa para los 1 

impresos que únicamente se destinen al uso privado, y para las 

publicaciones oficiales. 

párrl'i fO II. - se exceptúan de las disposiciones de este artícu 

lo, las circulares, avisos y hojas sueltas que coL1tengan un tex­

to de lícita propaganda comc-rcial o indus·trial. 

Art.2.-Los impre sores a quienes alcance la obligaci6n pres­

crita en el artículo anterior enviarán a la secre·taria de Esta­

do de lo Interior y Policía, a más tardar en la fecha de su pu­

blicación, dos ejemplares de cada impreso. Los inwresores que 

tuvieren su esta.blecimiento radicado en el Dis·tri to de santo Do­

mingo los enviarán directamente, y los que lo tuvieren en 0-

1 tra jurisdicción, por vía del Gobe::T..ador Civil de la Provincia 

correspondien·te. Estos ejemplares se.rán certificados por el im­

presor, o por e l representante legal si se tratare de persona 

jurídica , con indicación del número de las unidades impresas. 

4:2r l 
1 

1 

Párrafo I . - Las disposiciones de este articulo no serán a-

plicables en los casos previstos en los párrafos I y II del ar-

ticulo l.-

7Nl1/ o --------·- --
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~ u SENADO 

Ull • JMIN L,\ f\ 

CONGRESO NACIONAL 
A SUNTO: lfi.Y sobre impresos y periódicos.-

PAG. No. 

f~rt . 3. - La Secretaría '"'" ª .,.,stado de lo Interior y Policía , des­

pués de comprobar que se han curnplido las formalidades de la pre­

sent,e ley, remitirá un ejemplar al .Archivo General de la :r:.aci6n y 

el otro a la biblioteca pública que determine dicho funcionario. 

CAPITULO II 

De las publicaciones peri6dicas 

.Art.4.~Antes de efectuarse la publicaci6n de todo impreso o de 

cualquier escrito peri6dico, el editor , el propietario , el direc­

tor o los directors correspon.ientes deberán depositar una decla­

ración de su prop6sito en la ~ecret ari a de ~St8do de lo Interior 

y Policía, directamente si la publicación ha de efectuarse en el 

Dist rito de santo Domingo o por vía del Gobernador Civil de la 

Provincia correspondiente cuando sea en otra jurisdicción. En 

dicha declaración se expresará: 

1) El título del periódico y los días y horas ordinarias de su 

salida ; 

2 ) Nombre y domicilio del propietario y del director o direc­

tores; 

3) Nombre , domicilio y datos relativos a la constituci6n y fun 

cionamiento de la empresa editora; 

4} Edad, profesión y nacionalidfld d.el director o los directo­

res, y si se t rata de extranj eros, indicaci6n del decreto sobre 

fj_jación de domicilio. 

5) carácter y propósito de la publicaci6n. 

Párrafo r.- una vez hecho el dep6sito previsto anteriormente , 

el peri6dico de que se trate ~odrá publicarse sin que para ello 

sea necesaria ninguna autorizeci6n. 

párrafo II. - Toda nodificaci6n que se proyecte hacer o que o­

curra en un periódico ya declarado , deberá ser objeto de una de­

claración complementaria. 

Art . 5.- Todo impreso o publ icación periódica tendrá por lo me-

nos un director. 
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JJ SENADO 
REr e~ 
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CONGRESO NACIONAL 

ASU NTO: Ley sobre impresos y peri6dicos. - PAG. No. 3 .-

Párrafo r.- Para desempeñar las funciones de director o codire -

tor de una publicación periodística, es necesario ser de naciona­

lidad dominicana, mayor de edad , y estar en el pleno ejercicio de 

los derechos civiles y políticos y residir en la ciudad , villa o 

poblado donde el periódico deba lanzarse a la circulación. 

Párraro II.-Los extranjeros solo podrán ser directores o codi­

rectores de periódicos cuando hayan fijado domicilio en la Rep~­

blica, de acuerdo con el articulo 13 del Código Civil. 

Párraro. III. - Los menores de edad podrán dirigir peri6dicos 

cuando ástos sean de carácter escolar y estén autorizados por lo 

directores de los establecimientos correspondientes, circunstan­

cia que debe estar expresa en dichos peri6dicos de modo permanen­

te. 

Art . 6.-El nombre del d irector o los directores de un impreso 

o publicación peri6dica deberá figurar de manera clara y visible 

en todos los ejemplares corresponaientes a cada edición. 

Art . ?.wLa certificación prevista en el artículo 2 de la pre­

sente ley deberá ser firmada también p or el director o los direc­

tores del impreso o publicación periódica de que se trate. 

CAPITULO III 

s anciones y prohibiciones 

Art. 8. - La violación a las disposiciones del articulo l hará 

i~currir al impresor en una multa de diez a cincuenta pesos. 

Art.9 .-La violación a las disposiciones de los artículos 2 , 6 

y 7 hará incurrir al director o directores, o al impresor seg\Ín 

los casos, en una multa de veinticinco a cien pesos. 

párrafo r.- Cuando la condenación recaiga sobre el director 

o los directores y el impresor, conjuntamente , la responsabili-

dad penal será solidaria . 

Art . 10.- Las personas a que se r efieren los dos articules an­

teriores podrán ser condenadas a la pena de prisión correccional 

de dos meses a dos años cuando , dentro del término de un año de 
FN/J./(' 
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CONGRESO NACIONAL 
A S UNTO: Ley sobre impresos y periódicos.- PAG . N o. 4 . 

la condenaci6n, incurrieren en delito de la misma naturaleza. 

Art.11. - En caso de violación a las disposiciones de los arti-

culos 4 y 5 , el propietario y el director o los directores , o a 

falta de estos ~ltimos, el impresor , serán castigados solidaria­

mente con multa de cincuenta a quinientos pesos, o con prisión co 

reccional de dos meses a dos a.1 os , o con ambas penas a la vez en 

los casos graves. 

Párrafo r.- En este caso , el impreso o escrito peri6dico no 

podrá continuar su publicación sino mediante el cumplimiento de 

las formalidades y condiciones indicadas en dichos artículos y 

así deberá disponerse en la sentencia. 

párrafo II.- Si la publicación irregular continuare , hará in 

currir a las mismas personas antes mencionadas en la pena de mul­

ta de cien pesos, pronunciada solidariamente contra ellas , por 

cada nwnero publicado a contar del dia del pronunciamiento de la 

sentencia judicial de condenaci6n , si ésta fuere contradictoria, 

o del día siguiente a su notificación, si hubiere sido pronuncia­

da en defecto. La sentencia siempre suspenderá la publiceción , 

no obstante oposición o apelación. 

Párrafollr.-si se trata de menores, no se aplicará la sanci6n 

indicada, pero podrá seguirse el procedimiento correspondiente a 

los menoresº 

Art . 12.-El Secretario de Estado de lo Interior y Policia es el 

encargado de hacer cumplir las disposicjones establecidas en la 

presente leyº En consenueLcia , estará facultado: 

1) Para confiscar la edición de cualquier impreso o periódico 

que no hubiere depositado la declaración prevista en el ar·t!culo 

2) para confiscar cualquier impreso o periódico anónimos, por 

no constar en ellos los nonbres de los editores y del director o 

directores; 

3) para confiscar cualquier impreso o peri6dico publicado en g;rg, _____________ , 
J FM.~/o 
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el extranjero cuya circulaci n sea atentatoria a los intereses na­

cionales , asi como para prohibir su introducción y circulación ; 

4) para someter a la jurisdicción judicial competente , sin per• 

juicio de las facultades del Ministerio Pl1blico , las personas res· 

p ensables de la edición o dirección de imDresos o periódicos que 

se publiquen en violación de las leyes , o que representen un aten 

tado al orden público o a las buenas costumbres. 

Art . 13.-En los casos previstos en el último apartado del artí­

culo anterior , el secretario de Estado de lo Interior y Policia , 

podrá disponer por una orden escrita , notificada a las personas 

que considere responsables la suspensión del impreso o periódico 

de que se trate. 

Los jueces que conozcan de la causa , por sentencia sobre el 

fondo , y los Jueces de Instrucci6n, en caso ae que esa causa no 

sea tramitada por la via directa , podrán hacer c esar esta sus­

pensión; pero si interviene recurso del Itinisterio pdblico, con­

tra esa decisi6n , se mantendrá la suspensión hasta ~ue esos re­

cursos sean resueltos. 

En todo caso y en cualquier momento, alln después tle la sen­

tencia definitiva , el Secretario de lo Interior y Policía , po­

drá ordenar la cesación de la suspensión del impreso o periódico . 

Art . 14.-Gualquier hecho que i mplique una violación de las dis­

posj ciones de los dos artículos precedentes , será castigado con 

multa de veinticinco a doscientos pesos , o con prisión car.reccio­

nal de un mes a UT! año , o con ambas penas a la vez en los casos 

graves. 

Art .15.- ,atarán sujetos , como autores principales , a las penas 

establecidas para la represión ele los crimenes y delitos que sean 

cometidos por medio de cualquier clase de impresos , en el orden 

de precedencia ~ue se indica, las sieuient( s personas : 

loo ... Los directores o editores , cualesquiera que fueren sus 

denominaciones en l a empresa: :~o .H a falta de és·tQS, los impre-

., 
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sores, y 3o . a falta de éstos ~ltimos, los vendedores, revendedo­

res o distribuidores. 

Párrafo r.-En todos los casos previstos en este arti culo se 

considerarán coautore s del hec~o delictuoso las personas enumera­

das en los apartados lo. y 20. y , en consecuencia , quedarán soli­

dariamente obligadas por las condena ciones pecuniarias . 

Art . 16.-Las maquinarias y equipos en que se hubieren editado 

los impresos o escritos peri6dicos representarán una garantía de 

las condenaciones pecuniarias pronunciadas contra las personas 

mencionadas en los dos articules anteriores, cuando fueren de la 

propiedad de ~stas. 

Art .1? .-.1!.n releci6n co~ los impresos y peri6dicos que se edi­

tan en la República a la fecha de la presente ley, las disposi­

ciones de ésta serán obligatorias dentro de los sesenta días de 

su publicación. 

Art . l8.-Cua11do la República se encuentre en estado de guerra 

internacional o en estado de emergencia , declarados con los re­

quisitos constitucionales , todo periódico deberá tener cuando me­

nos un codirector de nacionalidad dominicana , salvo concesión es­

pecial , revocable , del secretario de Estado de lo Interior y Po­

licia, si a su juicio el periódico de que se trate se consagra a 

la defensa de los intereses nacionales . 

Art . 19 .-Toda violaci6n a esta ley no prevista expresamente, se 

castigará con prisi6n correccional de uno a seis meses o multa de 

veinticinco a cincuenta pesos, o con ambas penas a la vez si se 

tratare de un hecho grave . 

Art . 20.-'«-uedan derogadas todas las disposiciones legales con­

trarias a esta ley. Se entiende que quedarán vigentes las dispo­

siciones contenidas en las leyes penales respecto de los hechos 

delictuosos especificados en la presente ley , en cuanto no sean 

modificadas por la misma • 

.V..zi 
""TAM/ , ___ D_iA_D_A_ e_n_l_a __ s_al_a_d_e_S_e_s_i_o_n_e_s_d_e_l_a_c_ám __ a_ra _ _ d_e_D_i_p_u_t_a_d_o_s_,_e_n_ c_i_u_-_, 
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dad Trujillo, Dist:r·ito de santo Domingo , Capital de la 1=te)'1blica 

Dominicana , a los ocho días del mes de febrero del año mil nove­

cientos cua1enta y cuatro; años 100 de la Independencia , 81 de la 

nestauraci6n y 14 de la .1.:..ra de Trujillo .-

secretarios: 

fdos . Milady 1Mlix de L ' Official 
Guido Despradel Batista.-

fdo . Porfirio Herrera 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del s enado, en Ciu­

dad Trujillo , Distrito de santo Domingo , Capital de la Repúbli­

ca Dominicana , a los quince días uel mes de Febrero del año mil 

noveci entos cuarenta y cuatro ; años 100 de la Independencia , 81 

de la Restauraci6n y 14 de la Era de Trujillo.-

~~¿ 
~ •~~ secretprio.-

/"> 

ywJ 
Rafael F . Bonnelly 

secretario.-

M. d~~-\~ ~cha 
P;e~i~del Senado .-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D/\DO LA SIGUIENTE 

LEY SOBRE DJPRESOS Y PERIODICOS 

CAPITULO I 

ne los impro sos en general 

Art. 1.- Todo impreso que por la naturaloza de su conte­

nido soa destinado a oonooimiento del público , gratuitamente 

o con fines lucrativos, deberá consignar exteriormente o en 

sitio 1mnodiato a la parte externa , el nombre de la poraona, 

física o jur{dioa que lo odite , y la indicación de sll domici­

lio.-

pÓrrnfo I •- LO previsión antodioha soró facultativa para 

los impresos quu únicamente se destinen al uso privado, y pa­

ra l.as publ1cac1on6s oficial.ea. 
# # psi.rato ll•- se excsptuon de las disposiciones de eote 

artículo, las circul.ares, avisos y hojas sueltas que conten­

gan un texto do lícita propaganda oomero1al o industrial . 

Art. 2 .- LOS impresores a quiones alcance la oblieaciÓn 

presorita en el artículo anterior onviflrán a la secretaria 

de Eatodo de lo rnterior y policí a , a 1:láis tardar en la rocha 

de su publica ción, dos ejemplares de cada i.mp.roso. Los impre­

sores que tuvieren su esteb1eoimiento r adicado en el Diotrito 

de santo Domingo los enviarán directamente , y los que lo tu­

vieren en otr~ jurisdicción, por vía del Gobernador Civil de 

la ?rovino1a correspondiente. Estos ejemplares será~ certifi­

cados por el impresor , o por el roproeontante legal si se 

tratare de persona jUl'idica , con indicación del nw:oro de las 

unid~des impresas . 

páirato I •- ¡,as disposiciones de este artículo no serón 

!..----------.------- - - - -
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# 
aplicable s en l os oa sos previstos en los porrafos I y I! del ar 

t!culo 1.-

Art . 3 . - La s e-cre·taría de Est~do de 10 Interior y Polic:!.a , 

después de comprobar que se han cumplido las formalidades de la 

presente l ey, r emitirá un eje.mp1ar al Archivo oenersl de la Na­

ción y el otro a la biblioteca pública que determine dicho fun­

cionario. 

CAP1.TULO II 

oe las publ.ionoiones periódicas 

Art . 4 . - Antes de eí'octuorse l a publ.icaotón de todo impre­

so o de cualquier escrito periÓdioo, el editor , el propietario, 

el director o los directo11es corrospondientes deberán depositar ¡ 

una declaración de su propósito en l a secretari o de Estado del 

¡nterior y Polic!a , directa~nto si la publicación ha de efec­

tuarse en el Distrito de santo nomineo o por v!a del Gobernador 

CiVil do la provincia correspondient e cu.ando sea en otra juris­

dicción. F.n dicha. declaración se expresará : 

l) ,1111 t!tu,J.o del periódico y loa d:Ía s y horas ordinarias 

d.e su salido; 

2) Nombro y- domicilio deJ. propietario y del director o di­

re ctores; 

3) Nombre , domicilio y datos relativos a la constitución 

y fu.noionomiento de la empresa editora; 

4 ) Edad, profesión y n acionalidad del director o los direo 

tores , y si se trata de oxtranjeros , indicación ae1 decreto so"!" 

bre fij a ción de domicilio . 

5) carácter y propÓoi to de l a publicación. 

párrafo¡. - u.na vez hecho el dopÓsito previsto anterior­

mente , el periódico de que se trate podrá publicarse sin que pe 

ra ello sea ne cesaria ninguna autorización. 

~rrato II•- TOda .modifica ción que se proyecte hacer o que 

oclll'rn en un periódico ya deciarado, deberá ser objeto de una 

declaración oomplementari~ 
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Art. 5 .- Todo impreso o publicacióu pariÓdica tendr6 por 

lo menos un director. 
# 

parrafo I•- para desenpeñar las !'unciones de di.rector o oo 

director de una publieao:.1.Ón periodistica , es necesario ser de 

nacionalidad dominicana, mayor de edad, y estar en el pleno eje• 

cioio de lo s derecho$ civiles y polÍt1eoe y residir on la ciu­

dad , villa o poblado dond~ el periódico debo lanzarse a la cir­

culación. 
# # # 

par.raro II•- LOs extranjeros solo podran ser dil'ectores o 

codirectores de pel'iÓdioos caa . o hayan fija do domicilio en la 

República , de a cuerdo con el al,'tÍeulo 13 del CÓd.igo Civil. 

párrafo III•- Los menores de edad podrán d1..t"ig1r periÓdi-
# , # 

cos euando estos sean de caraotsr escolar y oston autorizados 

por l.os diroctores de los establecimientos oorre~ponclientes,o.1r 

cunstencia quo debe estar expresa en dichos periÓdioos de modo 

permanente • 

.Art . 6.- El nombre del director o los directores do un im­

preso o publicaeión periÓdica deberá figurar de manera clara y 

visible en todos los eje1:1plares correspondientes a cada edición 

Art . 7 .- Lª certificación prevista en el articulo 2 de la 

presente ley deberá ser firmada también por el director o los 

directores del impreso o publicación periódica de qoo se trate. 

CAPIT'OLO III 

ganc,iones y pr ohi b.iciones, 

.Art . a .- Le violación a las disposiciones del artículo l 

hará incurrir al impr esor en una multa de diez a cincuent a pe­

sos. 

Al't. 9.- ¡,a violación a las disposiciones de los e.rt:!cuJ.os 

2, 6 y 7 hará incurrir al. director o directores. o al impresor 

según lo s casos, ·en una mll}ta de veinticinco a cien pasos. 

párrafo I •- cuando l.a condooooiÓn reo·aiga sobre el di.rec­

tor o los directores y el impresor , conjuntamente, la responsa-

bilidad penal será solidaria. 
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Art . lo~- LOS pe:x: so.nas a qu.s se .r.efiGren los dos art:!culos 

anterioxes podrán s.er condenadas a la pena de prisión oo.rrecc1 

.oal de dos mee3s a dos o.~os cuando. dentro del termino de un a~ 

de la condenación, ineuxr1er--en en delito de le misma naturaleza 

Art~ 11.- E.i."l casv ds -violación a la3 aisposioiones de lOEs 

articUlos 4 y 5 , el propietario y el direot◊r o los directores, 

o a falta de estos Últimos. el impresor , serán castigados soli­

daria.nen-to con multa de cincuenta a quinientos posos, o con pri 

sión correocion.al de dos meses a dos a ños. o eon ambas penes a 

l.a vez en loei cnsos graves. 

:Fñrrafo I•- En este caso, el impreso o escrito pGriÓdico 

.no podrá con-tinu6r su publicación sino media.a.to a1 cumplimiento 

de l es formalidades y condioionea indieade~ en dichos artículos 

y as! debe:rá disponerse en la sentencia. 

párrafo II•- s i ls publicación irreguJ.ar continuare , hará 

incurrir e. las mis~s personas antes t1enaionadas en la pe.na de 

.mu.l. ta de cien. pesos, pronunciada solidaria.mente contra ellas, 

por cada nÚm.ero publicado a contQl' del d!a del pronuncia.mi.en to 

de la sentencia judicial de oondenaeión, si ésta :fue-re contra­

dictoria , o del d! a sigu.1ente a su notific-.aciÓn, si hubiere si­

do pronunciada en de~eoto. r.a sentencia siempre suspenderá l a 

publicación, no obstante oposición o apelación. 

párrafo III•- si se trata de n:.enores,. no se aplicará la 

sanción indicada , pero podrá seguirse el procedi'"ueuto corres­

pondiente a los menores. 

Art. 12-.- El seoret~.rio de _¿:staoo de lo Interior y Poli­

cía as el encargado de hP.cer OU!Di)lir las disposiciones est able­

cidas en la presente J.ey . En c::n secuenci a , estará :faoul tado: 

l) para oonfisoar la edición de cualquier Lo.preso o perió­

dico qu.c no hubiere depositado la declara ci-:Sn prevista en e l 

artículo 4 ; 

2) para oonfiscor cual qui er io.-preso o periódico anónimos, 

I>Ol' L\§1 constar on ellos los nombres de l os editor es y del di• 
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• • t CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 

r.ey sobre i11p:resos y 1eri0J.ioos. 
PAG. No. 

5 .-

rector o directores; 

3) para confiscar c ualquier impreso o periódico publicado 

en el extranjero cuya oiroUl.ación saa atenttttoria a los intere­

ses nocionales , así como 1>ara prohibir. su intxooueciÓn y o1rcu.­

lac1Ón; 

4) Para somator e lo jurisdicción judicial competente , sin 

pe:rjuioio do las f'aoultac'.!e-s del 1.Iinistorio p Úbliao , las per sonas 

responsables de la edición o dirección de impresos o periódicos 

que so p ubliq_uen en violaci~n de las leyes, o qlle represente.n 

un atentado o.l orden pÚbl.ico o a las busnao cos t;~.bres. 

Art . 13 .- En los ca sos pre vistos en el Último apartado dol 

artículo anterior , ol seo.re rio de Est.oao de lo Interior y po­

lio!a , podrá disponer por una orden escrita , notificada a las 

personas que considere responsnbles la suspensión del iJ!!.preso o 

periódico de que se trate . 

LOS jueces que oonozcan de .la causa , por sentenc i a sobre 

e l fondo , y los Jueces de Instrucción, en caso de que esa causa 

no sea tran1itada por la vía directa , podrán hacer casar esta 

suspensión; pero si int erviene recurso del Ministerio ? Úblico, 

contro esa de cisión, se mantendrá la SL\SpensiÓn hasta que esos 

recursos sean resueltos . 

En todo caso y en c ual qui er 1110.m.anto , o ún después de la sen­

tencia defi nitiva , el secretario de lo Interior y Polic!a, podrá 

ordenar la ce sación de la suspensión del impxoso o periódico . 

Art. 14 •- cualquier hecho qua implique una viol.eciÓn de 

la s disposiciones de los dos art!cuJ.os precedente , será casti­

gado con multa de veinticinco a doscientos pesos , o con pr i siÓn 

correccioool de un .mes a un año, o con a.moas penas a l a voz en 

l os casos graves . 

Art. 15 .- Estará n sujo tos, como autores principales, a la s 

penas establecidas pnra la r epresión de los crimones y delitos 

que sean cometidos !)Or medio de cualquier clase de impresos, en 

el orden do precedencia que se indica , l as siguientes personas: 
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•• • 

ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Ley sob :::-e 1.i.:ip ro,.¡oa y periÓdico-s. 6. ­PAG. No. 

1· 

lo. los directores o editores, cualesquiera que f1ioren sus de­

nominaciones en J.a empresa; 20 • . e. falta de éstos. los impreso­

l'es, y 3o. a falta de éstos Úl.tioos, los vendedores, revendedo­

res o distribuidor.es. 

párrafo I •- FJ1 todos los casos previstos en este artíouJ.o 
~ se consideraran cot"\utores del .u.echo delictuoso las personas 

enm.1eradas en loa apartados lo. y 20. y, en consecuencia, que­

da-rán aolidar1am.ente obligadas por .las condenaciones. pecunia­

rias. 

Al't. l.6. - tas mequinarias y equipos en que' se hubieren 

editado los impresos o escritos periódicos representarán una 

garantía de las condellfoionos pecwiiariaa pronunciadas contra 

las personas mencionadas en ].os dos artículos anteriores , cuan­

do fueren de la propiedad de éstas. 

Art. l? . - En relación con los impresos y periÓdioos que ae 

editan en la República a la fecha de la presente ley, las dis­

posiciones de ésta serán obl.igatorias dentro de los sesenta 

días de su publica ción. 

Art . 18.- cuando la RepÚbl.ioa so encuentre en estado de 

guerra internacional o en estado de emergencia , declarados con 

los requisitos constitucional.es, todo periódico deberá tener 

cuando menos un codirector de nacionalidad dominicana , salvo 

concesión especial, revocable, del secretario de Estado de 10 

Interior y Polio!a, si a. s.u juicio el periódico de que so tra­

te se consagra a lA defensa de l.os intere ses nacionales. 

A.rt. 19.- TOdn violación a esta l ey no prevista expr-cse­

men te, se castigará. con prisión correccional -de uno a oeis me­

ses o multa de veint icinco a cincuenta pesos, o con ambas penas 

a la vez si se tratare de .un hecho grave. 

,Art. 20.- q uedan derogadas todns las disposici ones lega1es 

contrarias a esta ley . se entiende que quedarán vigentes las 

disposiciones contenidas en las leyes penales respecto de los 

hechos deli.otuosos espeoi'ficados en la presente ley, en cuanto 
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CONGRESO NACIONAL 
r...ey sobre impresos 1 periódicos. 

-lt,;I SF \ )(' 
F. 1 MI 

,~SUÑTO: 

,, __ 
PAG, No. 

no sean mod1f1ccda s por la mi sma . 

, 
DADA e n la sal a de sesione s de l a ca.mara de Dip u.tados. en 

ciudad Trujillo, Distrito de santo Domingo, Capital de la RepÚ­

blipa Dominicana , a los ocho dÍa s del me s de febrexo del e.ño .mi 

novecientos cuar n t a y cuatro; a.ffos i oo de la Independencia, 81 

de 1a Re stauraciÓn. y 14 de l a fa'a de Tl'Uj 1110.-

. 
'C "" S : 

11 L'Of~i 

JJ,. /~ . ~ 
o a del Batlf sta. 

/} 
E. : 

~-"-----==--, 
. ---ge .r re r a. 

DADA en l a ~ol a <le se sionet~ C e l Palacio del Senado, en Ciudad 

Trujillo, Distrito de ra~t o Domingo, ca,ital de l a República Do 

re.inicana, a los q_uince d i os de l mes de Febrero de l año mil nove 

cientos cuarenta y cuatro; años 100 ele la Inclependenc ia, 81 de 

l a nestaura c i 6n y 14 de l a ~ra c1 e ':1ruj illo. -

Rafael F. · Éopnelly 
9e0'.l'e-ta rio. -

~ . de J. ?roncoso ae 'la Concha 
Pres i uente- clel Seno.do.-
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Y P IODIC S 

Húmero: 

C ITULO I 

u-t. 1.- Todo impr so uo por ou naturaleza y contenido 

ea destinado a la e i tribució pública, gra.tui tu u onerosa, de-

berá contener exteriormente o en un lu interior inmediato al 

parte externa, la ención del no b1 y del do icilio de la perso­

na, física o ju1·ídica, que lo edite. 

"rraí'o l.- La 
. .. enc1on te ic así e o 1 elecci6n del 

1 ar onde de e tar oont ni a , se1~n f c1ltativ s p los · -

pub i-pr s u únic ente e t·nen 1 priv d , y para l 

e c1ones ofici4les. 

Art. 2.- Lo impresores q ienes lcance la o ligación pres-

crita en l articulo.anterior deb rtm enviar a ~acrotaría ce s-

t do e lo Interior y olioía, a • tard ~ en la i a fecha en 

uc ean publica os, d ~ aj plor a de cada uno de los i presos que 

h · uieren .. Los i presos ue tuvieren su st bl oi ionto r ic o en 

el Di trito d to o in~o nvi arán l s i pI esos a. i:rect nte, y 

lo ue lo tuvieran en otr jurisdicción, por v·e del r0bernador 

Civil. stos ejemplares s rán certificados por el impr,cor, o por 

el re r sentonte legal si se tr tare de erson jurídica, oon i di­

e oión del número de las unidades i presas. 

P,. .f ·r urru.1..0 .... - e exce tllan e las ispo ... icion < ,:! eote o tí.cu-

lo, ade" de las pu licac·on e impr -.>OS ne ci 01 ~"' en el p" r fo 

del ·ticu o lo . , la c1rc ares, avi~oa y o u .as que con-
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t an un te rto e líci t pr.)p de ~o roiol in u trial. 

ol oí , 

O l le O 

t t bl e ó i 

1.t ' un U'O i O l d 1 
. ; 

010n 

) .. bli t Ui 

l u o lJ. o 

o rv ci"n. 

I 

l u 1.io c1 n ri .. ic a 

irt. 4.- Al co z~r&· la polio oión todo i reso o 

o al ui • crito p r1- ice, 1 itor, l propiot ~io, l ir e-

toro lo 1 cto H eorr el 

r c·6n ... u 1 ro "sito la ecreteri t do d lo In io y 

o icía, ir ot n i ln ubl~e eón h de e¡ e 1 i trito 

ua nto o in o o 01 ví ctel ob r .. ..n r vil cori 

cu n o ~l"- cie i p:r i e ot a juri .. oc o. cu el· 
, 

.a.O e 

) 1 títul d l r· 6 ico y lo .. 6 hoi~ s u al . 
J 

2J y e ic. lio ti.el l)l tar:i.o y a 1 cirector o - I 

:r . 
• 

"' o re, do 1oi "º y o 
.. 
s in ic ci n rel tiv 1 

r 

\ u o l e e u , n cio li a u 1 irector o lo ir ot 
I , 

si tr ~ tr .j ,l'.'06 , 1m" · ,e e 
.. el o oto eob fi-r ... , ti a n 

' ~ c1on o icili o; 

r "ct ós ito a l· ubli c 
. ,. 

~} y 
~ 
:l.' e n. 

úr1• fo I .- z h cho el 
,, 

i to pr. vi to rmt rior t n V ep 
' 

l .lrió i co ae f.; "'ra t,e 
.. 

ubl10 re !tl ro l u r ~ 
r., on -
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bilida b prov t n l ,y. 

I árr fo II .- oa vanació us ocu:rr en r laci 001.. n 

1 rió ico j aeclerado, er objeto un el 1· 
. ,, 
ion e -

le ria. 

u-t • 5 .- odo i r o o ublioe.ción t r r por lo en un 

iroot r. 

úrrafo l..- r de l' s 1c1ono "" director o co-

:i. octo de blic ci6 i , l r n-

Cl n i d 8.' ora • i ir l , :i.l 

o po .la o don E: 1, 1 eri'" ioo l t r n l pl no ej roicio 

,. lo d rec ou civil y 

árr o II.- Lo o r 
,, 

,. .dir ctor o co-

ireotor s eri6aioo cu do h y fij o do.i: i ilio n lo 
,, 
u-

blicn, u o.cuerdo con el rtic .lo 13 del ó i o ivil. 

árr o III .- Lo or s d dad o r ·' dirioir rióo.icos 

cuan o " to col té o lo 

direct ro a lo ... t bl ci cor. po .di t . -1 O 

oonat 1• t ci.roun tancio. n 1 oc, 1·iód1 con ae qu , . trote. 

t. .- l no b el dir otar ,..C) dir ctoro un i pra-

o ubl10 oi6n eri'" ica rar e nero. el ra y is'bl.e 
. l cad . . .. 

n" 06 ¡;;; J lClOil. 

~t. 'l .- La e rt.ific r Vl ta n el art5culo 2 ü l .. 

r sent flr i- .r 1 ui ect r o l ir o-

e a - l pr t u l.O ció ri ~ ue t ta. 

I I 

rohibici n ) 

~t . 8.- L infr cipo ieion s el ticu.o 1 

ró 1nc ir l i 1,r or en ito u ca ti o n ult 

i Z ll ci CU pe os . 

t . 9 .- La inf ~ cción· i o cion lo rtíc 1 

2 , y 'l 11 r .. incUI·rir ire t o d'rectores, s '"n l o ' n 
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un elito cuya sanción será de multa de veinticinco a cien pe-.,os. 

árrafo I.- eu do la condenación recaigan un mi~mo tiemp~ oO­

bre el director o los directores y el i presor , la responsabilidad 
penal será soliaaria. 

Art . 10.- Las personas a q e se refieren los dos artículos an­

teriores podrán ser oondenadas además a la pena de prisión correccio­

nal ds dos eses a dos affos cuando, dentro del término de un afio, i n­

currieren en de i to de la misma naturaleza. 

Art . 1 • • - n caso de violación a las isposiciones de los ar­

tículos 4 y 5, el propietario y el director o loa irecto:res, o a 

falta de estos últimos, el impresor , serán.castigados solidariamente 

con multa. de cincuenta a quinientos pesos, o con prisión correccio­

nal e dos _ eselj a dos afios, o con arabas penas a la vez en os ca­
sos gruves . 

ál:r f .- En este ce.so, el impreso o escrito peri 1 icono po-

drá continuar su publ1oac1ón sino mediante el cumplimiento de las 

formali des y e icionos inc ic úas en dic~o~ art ículos y así debe-
rá disponerse en la sentencia. 

Párrafo II.- Si la publicación irregular continuare, hará incu-

1·rir a les mismas personas antes nenoionadns en la pena do ilUlta de 

cien pesos, pronunciada solidariamente contra ellas , por e da número 

:publ1c \¿o a contar del dí a del pronunciamiento de la sentenci a ju i-

cial de con e ación, si ésta fuere contradictoria, o del # • • 

1a s1gu1en-

te a su notificación, s i hubiore sitlo pronunciada en defecto . La sen­

tencia siem re suspenderti l a publicauió.1.., no ob ... tente o osición o a­
pel ación. 

Párrafo III.- Si se trata de menor es , no se aplicará la sanción 

indicuda , pero ,Podrá se¿u irse el procedimiento corre~ nondien te e. los 

menores . 

Art . L~. - 1,l f c cret ar10 cte ~staclo de lo Interior y Polic í a _es el 

encc:.1·.gt.0.0 úe a al tu .l:'olicía e la }JreIJbU jJer l.Óui ca y e los impresos 

en ge. erul . ~n consecuencia, estará íacultauo: 

1) Para confiscar la otiición a.e cual uier 1m eso o perió-
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i ·o u n hubiere p it o l e r ción r a 1 el rtícu-

lo 

2) confi e r e uier r ro o 
. ,. . 
1 co enÓ i Ov, por 

o co llo lo no r s d lo ·t .. 1 dir ctor o i-

otor . 
t 

) conf1 e cu ui r r o ari6dioo pub ic uo 

1'0 cu cirou..La.ci n a ta ri p rulo in ar . s 

p in rocluoció y oircul ci6n; 

) ir o nt 1 Jurl. ... 
. ,. 

OCl.O ju ic 1 o r:i-

t t . cío fo lt l i tri " lioo, la t n ~ 

n 
., 

0.lCl ll O Olr Cl -ne l p 60 o 
. ,. 

r10-

die u li u V &Ci6n CI. 
.. 
J.(i le en, o q r oa nt 

un et n o a,_ ~1 n púb oo, 6 b n ooatu r s o e lo int -

re g t ral . 

~t. 13.- el o o r i o n l últi o epsrt do el r-

t!culo t rior, 61 ecr io d t o lo Int rior y olicí 

or un o notifio l a r 110n bl podr" 

l ... ión del i re o riÓdico ti ue tr t , 1 

jo tori h t e int 1 ,ci ión j dicial initi • 

t. l .- u luir o ue li una. iol oión del 

oi pos1cion lo rtículo r o t = e10 con 

.ult veinticinco o oi to os, o con pri ión oorr ocion l 

ae un a un º· o con n l v z en lo~ e o ve . 

t . lf> . ... t utor 
' 

a 1 

n e t b par 
.. 
10 1 • or1 u 

ó i 08 r io d l i r n 1 

ce ono1 61 uiuut ., par n : lo. l 
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